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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001870-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Luis Briones Martínez, Dña. Alicia Palomo Sebastián, 
Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y D. Fernando Pablos Romo, relativa a intercambios 
sobre las peculiaridades y acervo cultural entre las Comunidades de Castilla y León y de 
Castilla-La Mancha relacionados con la conservación del Patrimonio Histórico en materia 
de archivos, bibliotecas, centros de arte, cine, exposiciones, proyectos de restauración 
y rehabilitación de edificios históricos e iniciativas con las Universidades desde el 23 de 
julio de 1996 y el 31 de enero de 2020, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 101, de 4 de mayo de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001620, PE/001621, PE/001624 a PE/001626, PE/001710, PE/001824, PE/001829, 
PE/001838, PE/001840, PE/001844 a PE/001849, PE/001851, PE/001852, PE/001854 a PE/001856, 
PE/001860 a PE/001863, PE/001866, a PE/001884, PE/001886 a PE/001890, PE/001892, PE/002009 
a PE/002014, PE/002016 a PE/002019, PE/002021, PE/002022, PE/002024 a PE/002026, PE/002596 
a PE/002600, PE/002602 a PE/002610, PE/002613, PE/002615, PE/002617 a PE/002620, 
PE/002622, PE/002623, PE/002625, PE/002627 a PE/002632, PE/002635, PE/002641, PE/002646, 
PE/002649 a PE/002656, PE/002659, PE/002661, PE/002780 y PE/002794 a PE/002796, publicadas 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1001870, formulada por los 
Procuradores D. Luis Briones Martínez, Dña. Alicia Palomo Sebastián, Dña. Yolanda 
Sacristán Rodríguez y D. Fernando Pablos Romo, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a “intercambios sobre las pecularidades y acervo cultural entre las 
comunidades de Castilla y León y de Castilla-La Mancha relacionados con la conservación 
del Patrimonio Histórico en materia de archivos, bibliotecas, centros de arte, cine, 
exposiciones, proyectos de restauración y rehabilitación de edificios históricos e iniciativas 
con las Universidades desde el 23 de julio de 1996 y el 31 de enero de 2020”.

Recabada información de las Consejerías de Educación y de Cultura y Turismo 
en relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de comunicar a V.E. la información aportada por dichas 
Consejerías en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Educación
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• ANEXO II: Consejería de Cultura y Turismo

Valladolid, 3 de junio de 2020.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./1001870

La cláusula decimoséptima del Protocolo General de Colaboración entre la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Junta de Castilla de León, suscrito 
el 20 de febrero de 2009, resuelve el Protocolo General de Colaboración entre la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Junta de Castilla de León, suscrito el 23 de 
julio de 1996, al que se refiere la pregunta.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

P.E./1001870

En contestación a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita de referencia, 
se informa lo siguiente:

El Protocolo de Colaboración entre la Junta de Comunidades de Castilla- 
La Mancha y la Junta de Castilla y León de 23 de julio de 1996 al que se refiere la 
pregunta, fue resuelto mediante la firma de un nuevo protocolo entre ambas partes 
el 20 de febrero de 2009.

Ambos protocolos contemplan la colaboración interautonómica en diversos 
ámbitos. Así, en el ámbito de las relaciones culturales y protección del patrimonio 
histórico, en el periodo de tiempo al que hace referencia la pregunta la Consejería de 
Cultura y Turismo ha llevado a cabo las siguientes actuaciones referidas al intercambio 
de ideas y experiencias en distintas materias culturales:

– En las Jornadas Talento, Innovación y Creatividad, TIC Cultura, organizadas 
anualmente por la Consejería de Cultura y Turismo hasta 2018, en la edición 
de 2016 celebrada los días 18 y 19 de octubre y dedicadas a la diversidad 
cultural, participó como ponente D.ª Begoña Marlasca Gutiérrez, Directora de 
la Biblioteca Pública del Estado en Cuenca, centro gestionado por la Junta 
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de Comunidades de Castilla-La Mancha. La conferencia llevó por título “El 
programa Biblioteca Solidaria: cultura y compromisosocial”.

– Se han mantenido diversos contactos por vía telemática para conocer los 
proyectos de digitalización de fondos y de implantación de archivo electrónico 
que está llevando a cabo la Comunidad de Castilla La Mancha en los archivos 
históricos provinciales y en el Archivo regional de dicha Comunidad.

– Estudio, en el marco del Consejo de Cooperación Archivística, de la situación 
de los fondos notariales y registrales, así como de los fondos de los juzgados 
y tribunales, y la homogeneización de los criterios de conservación de fondos 
comunes de titularidad estatal. Estas actuaciones se desarrollaron en el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte los días 11 de diciembre de 2014 
y 20 de octubre de 2015. En ambos casos acudió el Jefe de Servicio de 
Archivos y Bibliotecas.

– Se ha facilitado la participación de Castilla-La Mancha en las diferentes 
ediciones que se han celebrado de la Bienal AR&PA.

– Se han mantenido conversaciones para intercambiar experiencias en iniciativas 
de ambas Comunidades sobre el románico.

Por último se indica que la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla 
y León ha llevado a  cabo las siguientes actuaciones  de colaboración  con la Comunidad 
de Castilla-La Mancha referidas al intercambio cultural y la realización de exposiciones:

– En abril de 2011 la Coordinadora del Museo de la Evolución Humana impartió 
en la Facultad de Letras de la Universidad de Castilla La-Mancha de Toledo, la 
charla “El MEH, una Caja de Luz para la Ciencia”.

– El Museo Etnográfico de Castilla y León realizó la producción de la exposición 
itinerante ‘‘Miradas a la arquitectura Popular en España. Colección fotográfica 
de Carlos Flores”. Las obras fueron expuestas en La Casa del Agua en 
Las Tablas de Daimiel y en el Colegio de Arquitectos de Ciudad Real, desde 
finales de 2018 hasta agosto de 2019.


		2020-06-19T10:11:42+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




